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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

Auto No. 417  

  

Puerto Tejada, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito - UTRAHUILCA  

Demandado: WILLIAM CASTILLO MINA 

Radicación: 2023-00117-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, en virtud al memorial 

presentado por el apoderado de la parte ejecutante, quien manifiesta al 

despacho que RENUNCIA al poder conferido por la sociedad demandante, de 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, allegando las 

evidencias del caso y, se solicita se reconozca personería para continuar con el 

trámite del proceso a la abogada MARYURY MATIZ ESCALANTE.  

 

 Así mismo se allega las evidencias de la notificación personal con el 

demandado mediante correo electrónico y, a fin de hacer las disposiciones 

contenidas en la parte resolutiva de este pronunciamiento, previas las sumarias 

CONSIDERACIONES que pasan a exponerse: 

 

 Mediante interlocutorio No. 440 proferido el 02 de mayo de 2023, se 

procedió a librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de la 

entidad demandante y en contra del demandado, por las sumas allí expuestas. 

También se decretaron medidas cautelares. 

 

 El demandado se notificó personalmente del auto mandamiento de pago 

librado en su contra, conforme se preceptúa la Ley 2213 de 2022, art. 8o y sin que 

hiciera pronunciamiento alguno.   

 

 En el contexto anterior, debe el despacho resolver el siguiente PROBLEMA 

JURÍDICO: 
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¿Es procedente en el caso concreto, dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del CGP?, y en consecuencia emitir auto que ordene llevar adelante la 

ejecución? 

 

 La respuesta al anterior planteamiento es positiva, atendiendo que la 

hipótesis normativa regulada en el artículo 440 del CGP., se encuentra 

configurada en el sub examine. 

 

 Preceptúa el artículo 440 del Código General del Proceso: “…Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 En consecuencia, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca, 

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO. ACEPTAR la RENUNCIA que hace la abogada JULIA BEATRIZ 

ZUÑIGA DIAGO, del mandato que le fue otorgado por la señora AURORA LOZADA 

ZAMORA, en su calidad de representante legal suplente de la de la sociedad 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA. (Art. 76 

del Código General del Proceso). Es de anotar que las partes se encuentran a paz 

y salvo por todo concepto, según manifestación que se hizo en ese sentido. 

 

 SEGUNDO. En la forma establecida por el artículo 77 del CGP., RECONOCER 

personería a la abogada MARYURI MATIZ ESCALANTE1, portadora de la tarjeta 

profesional No. 389.935 del Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la 

cédula No. 1.077.876.567 de Garzón, como apoderado de la parte ejecutante, en 

virtud del mandato conferido por esa entidad, a fin de que continúe 

representando los derechos y legítimos intereses de la parte demandante, con los 

mismos términos y efectos del poder conferido.  

 

 TERCERO. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, tal y como fue ordenado en 

el auto mandamiento de pago de fecha mayo 02 de 2023.  

 

 
1 Correo Electrónico: abg.matizescalante@outlook.com  
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 CUARTO. SURTIR el trámite de la liquidación del crédito, siguiendo las 

formalidades que indica el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 QUINTO. CONDENAR al demandado WILLIAM CASTILLO MINA, al pago de las 

costas del proceso. LIQUIDAR en su oportunidad, al tenor del artículo 366 del 

Código General del Proceso. FIJAR en la suma de $350.000,00 el valor de las 

agencias en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación. (Art. 365 del 

CGP.), las que se liquidan conforme al Acuerdo 10554 de agosto 05 de 2016 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

  

 

  

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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